
Departamento de Deci'etac¡ ón
Secretaría  General

UNIVERSIDAD     DE     ANTOFAGASTA

CONFORMA     COMITÉ     TÉCNICO      PARA     EL
AJUSTE       DEL       PLAN       DE       DESARROLLO
ESTRATÉGICO  2016-2020  DE  LA  UNIVERSIDAD
D E ANTOFAGASTA.

`-

DECRETO  ÉXENTO NO
T

-ú

ANTOFAGASTA,        2S   JUL.   2©'©

VISTOS:  Loli`d¡spuesto  en  los  D.F.L.  Ngs  ll   y  148,
ambos  de  1981  y  D.S.  NQ  342,  de  2014,  todos  del  Ministerió  de  Educación,  Arl.  52Q,  Ley  NO19.880,
de  2003,  que  establece  bases  de  los  proced¡m¡entos  adm¡n¡strat¡vos  que  rigen  los  actos  de  la
admin¡stración del  Estado.

CONSIDERANDO:

1.  Que,   mea¡ante  D.E.   NO  462,   de   14  de  abr¡l   de
2016, se oficial¡zó el  Plan de Desarrollo Estratégico, 2016-2020 de la  Universidad de Antofagasta.

2.  Que,   med¡ante  acuerdo   NO   1292,   adoptado  en
ses¡ón  extraord¡naria  NO  469,  de  29  de  mayo  de  2O18,  el  Con§ejo  Académico,  a  proposic¡ón  del
señor Rector y  por la  unan¡midad  de  los señores  Consejero§  presentes,  acordó  inic¡ar,  conforme a
la  metodología fijada  para tal  efecto  por la  Dirección  de  Gest¡ón  y Anál¡sjs  lnstitucional,  el  proceso
de  rev¡sión  integral  del  Plan  de  Desarrollo  Estratég¡co  (201`6-202O)  y,  en  particular,  se  propicie  el

}.

estud¡o  y  la  discusión  de  la  forma  de  incorporación  de  la  propuesta  de  instituc¡onalización  del
enfoque  de  los derechos  humanos,  conforme  al  documento  elaborado  por  la  Facultad  de  Ciencias
Soc¡ales, Artes y Humanidades.

3.  Que,   mediante  comunicación  electrónica  de  10
de jul¡o  de  2018,  y el  oficio  DGAI  NO  O62,  de  O9  de jul¡o  de  2018,  ambos  de  la  Dirección  de  Gestión
y  Anális¡s   lnstitucional,  y  el   of¡cio   RECT.   NO   391,   de   11   de  jun¡o  de  2018,   de   Rectoría,   se   ha
solic¡tado conformar en  el  marco del  proceso de  revisión  integral  del  plan de desarrollo 2016-2020,
el  Comité Técnico  para  el  ajuste del  Plan  de  Desarrollo  Estratégico,  a  contar de  la total tramitación
del presente decreto.

4.  Que, en mérito de lo anter¡or.

DECRETiO:

1.  CONFÓRMASEi   en   el   marco   del   proceso   de
revisión  ¡ntegral  del  plan  de  desarrollo  2016-2020,  el  Com¡té  Técn¡co  para  el  ajuste  del  Plan  de
Desarrollo  Estratégico,  a contar de  la total tram¡tación del  presente decreto,  el que estará  ¡ntegrado
por las personas que se ¡ndican a continuación:

l NTEG RANTES UN DAD
Milton  Urrutia  Sal¡nas Director de Gestión y Anális s  lns tucional
Katherine Cast¡llo Acuña Coordinadora  Area  de  Plan ficac¡ón,  D¡rección  de  Gestión y Anál¡sis

lnst¡tuc¡onal
Jocelvne Gahona  Fioias Académ co Departamento de Tecnoloqi'a  Médica
Gabrjel Carmona  Robles Académ co Departamento de Ciencias Sociales
Sandra  Miranda  Ravanal Adm¡n strativa,  Ofic¡na de Partes
Cecilia Cortes TaDia Profes ona' Vicerrectoría de nvestiaación,  lnnovación v Postclrado
Víctor Tapia Arava Presidente Federación de Estud¡ante§
Maur¡c¡o González Varela Secretario General Federac¡ón de Estudiantes
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2.F'JANSE       las       s¡gu¡entes       func¡ones       que
desempeñará el  Comité Técnico para el  ajuste del  Plan de  Desarrollo Estratégico:

l .-   Retroa'imentar las actividades d¡señadas para el  ajuste del  Plan de  Desarrollo Estratégico.
2.-   F{evisar y retroalimentar los informes producto-de las actMdades rea'izadas.
3.-   F`evisar y retroalimentar documentos  con  información  relevante que sirvan  de  insumo  para

la formulación del  Plan de Desarrollo Estratégico.

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
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Distribución:
Secretaría  General  (REG.  Ng3901)
Cbntra k, ría
Vicerrecto ria Académ ica
Dirección de Gest¡ón Docente
D¡rección de Personal y Administrac¡Ón dé Campus
Depto. de Recursos Humanos
Dirección de Economía y F¡nanzas
Dirección de Gestión y Análisís  lnstituc¡ona'

Jefe de Gabinete de Rectori'a
Dirección de  Desarro''o Estudiantil
BOE-UA
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